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ANEXO I

Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración

Dirección General de Extranjería e Inmigración

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 1. Organismo: Unidad de Apoyo. Denominación
del puesto: Consejero Técnico Asuntos Internacionales. Niv.: 28.
Grupo: A. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid. Desierta.

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 2. Organismo: Subdirección General de Inmi-
gración. Denominación del puesto: Jefe Área Informativa. Niv.: 28.
Grupo: A. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Puesto de cese:

Niv.: 28. Min.: 38. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Romero Cique, M.a Concepción. N.R.P.:
0795623135A. Cuerpo: 1111. Grado: 28.

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 3. Organismo: Subdirección General de Inmi-
gración. Denominación del puesto: Jefe Área Institucional.
Niv.: 28. Grupo: A. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid. Desierta.

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 4. Organismo: Subdirección General de Inmi-
gración. Denominación del puesto: Jefe de Servicio Administración
Periférica. Niv.: 26. Grupo: A/B. Localidad. Provincia: Madrid.
Madrid.

Puesto de cese:

Niv.: 24. Min.: 38. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Garmonal Núñez, Piedad. N.R.P.:
5044138146A. Cuerpo: 1122.

Subsecretaría

Secretaría General Técnica

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 5. Organismo: Unidad de Apoyo. Denominación
del puesto: Jefe de Servicio de Relaciones Internacionales.
Niv.: 26. Grupo: A/B. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.
Desierta.

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 6. Organismo: Unidad de Apoyo. Denominación
del puesto: Secretario puesto de trabajo N30. Niv.: 30. Gru-
po: C/D. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Puesto de cese:

Niv.: 16. Min.: 38. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Díaz López, María Luisa. N.R.P.:
0054661124A. Cuerpo: 1146. Grado: 16.

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 7. Organismo: S. G. Estudios y Relaciones Ins-
titucionales. Denominación del puesto: Jefe Sección Archivo N24.
Niv.: 24. Grupo: A/B. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Puesto de cese:

Niv.: 24. Min.: 35. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Casado de Otaola, Luis. N.R.P.:
0526648613A. Cuerpo: 0304. Grado: 24.

Puesto adjudicado:

N.o de orden: 8. Organismo: Subdirección Gral. Recursos.
Denominación del puesto: Técnico Recursos. Niv.: 26. Gru-
po: A/B. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Puesto de cese:

Niv.: 26. Min.: 38. Localidad. Provincia: Madrid. Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Martín Comerma, Mercedes. N.R.P.:
0248149268A. Cuerpo: 1122.

Nomenclatura Ministerios:

35: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
38: Ministerio del Interior.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

412 ORDEN TAS/3746/2003, de 17 de diciembre, por la
que se resuelve concurso específico C/114, para la pro-
visión de vacantes en el Fondo de Garantía Salarial.

Por Orden TAS/2003 de 23 de Octubre, (Boletín Oficial del
Estado del 7 de noviembre) se convocó concurso específico C/114
para la cobertura de vacantes en el Fondo de Garantía Salarial.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo II del Título III
del Real Decreto 364/1995, de 20 de marzo, habiéndose cumplido
cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria
mencionada sobre plazo de presentación de instancias, examen
de las mismas, valoración de méritos alegados según el baremo
establecido y vista la propuesta recogida en las actas de la Comi-
sión de Valoración determinada en las citadas bases,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están conferidas,
acuerda:

Primero.—Resolver la convocatoria, adjudicando los puestos
de trabajo que se relacionan en el Anexo adjunto, a los funcionarios
que en el mismo se determinan.

Segundo.—Declarar desiertas las plazas siguientes:

N.o
Orden

N.o
Plazas Denominación Localidad Provincia

6 1 Programador de Primera. Madrid. Madrid.
7 2 Jefe Negociado N16. Madrid. Madrid.
9 2 Jefe Negociado N14. Madrid. Madrid.

10 3 Grabador N12. Madrid. Madrid.
11 1 Subalterno N10. Madrid. Madrid.
12 3 Auxiliar Oficina N12. Barcelona. Barcelona.
20 1 Subalterno N10. Madrid. Madrid.
26 1 Pto. de Trabajo N14. S t a . C ru z

Tenerife.
Tenerife.

27 1 Auxiliar Oficina N12. Teruel. Teruel.
31 1 Letrado. Castellón de

la Plana.
Castellón de

la Plana.
32 2 Letrado. Madrid. Madrid.
33 1 Grabador N12. Madrid. Madrid.
35 1 Auxiliar Oficina N12. Toledo. Toledo.

Tercero.—La toma de posesión de los destinos adjudicados se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, antes citado.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados
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desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de aquella jurisdicción o, potestativamente,
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante

el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes (artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 17 de diciembre de 2003.—El Ministro. P.D. (Orden
de 21-5-1996, BOE del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.


